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Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2016 00353 00 

ACCIONANTE:            DAVID ESPINOSA RAMÍREZ   

ACCIONADO: CAJA SE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Previo a continuar con la etapa procesal que corresponda, se advierte que la señora 

Luz Marina Poveda Espinosa identificada con cédula de ciudadanía No. 41.792.999 

expedida en Bogotá, allegó escrito poniendo en conocimiento de este Juzgado 

acerca del fallecimiento del aquí demandante señor David Espinosa Ramírez 

(q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 19.311.220; 

así mismo, manifestando ser la cónyuge supérstite del señor en comento y, en tal 

sentido, solicitando se le reconozca como sucesora procesal dentro de la demanda 

en curso.  

 

Para sustentar su dicho, la señora en cita allegó, entre otros, copia del respectivo 

Registro Civil de Defunción, de donde se extrae que el accionante falleció el 29 de 

noviembre de 2020; copia del Registro Civil de Matrimonio, en el cual se evidencia 

que se encontraba casada con el señor David Espinosa; y copia de la Resolución 

No. 1817 del 29 de marzo del año en curso, a través de la cual, se resolvió reconocer 

sustitución de asignación mensual de retiro a su favor, a partir del 29 de noviembre 

de 2020, con ocasión al fallecimiento del demandante.  

 

Ahora bien, como quiera que en el proceso de la referencia sólo se puede actuar a 

través de apoderado, previo a efectuar el pronunciamiento a que haya lugar sobre 

la documental allegada por la señora Luz Marina Poveda de Espinosa, se procederá 

a oficiarla para que en el término de diez (10) días, siguientes a la notificación del 

respectivo oficio, le indique a este Juzgado si el profesional del derecho que venía 

representado a su señor esposo en el presente asunto, éste es, el Doctor Leoncio 

Álvaro Hernández Barón, va a continuar como su apoderado o, en su defecto, si va 

a designar un nuevo abogado. Para el efecto en cualquiera de las dos 

eventualidades, deberá allegar un nuevo poder acorde a como lo establece la ley, 

en consonancia con las pretensiones de la demanda de la referencia.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- Por la Secretaría de este Juzgado, OFÍCIESE a la señora Luz Marina 

Poveda de Espinosa identificada con cédula de ciudadanía No. 41.792.999 

expedida en Bogotá, para que en el término de diez (10) días, siguientes a la 

notificación del respectivo oficio, le indique a este Juzgado si el profesional del 

derecho que venía representado al señor David Espinosa Ramírez (q.e.p.d.) en el 

presente asunto, éste es, el señor Leoncio Álvaro Hernández Barón, va a continuar 

como su apoderado o, en su defecto, si va a designar un nuevo abogado. Para el 

efecto en cualquiera de las dos eventualidades, deberá allegar un nuevo poder 

acorde a como lo establece la ley, en consonancia con las pretensiones de la 

demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término señalado en el punto anterior, INGRÉSESE el 

expediente al Despacho para el pronunciamiento a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 

 

 

 


